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SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 
Fecha: 17 de mayo de 2021 

 
En la Ciudad de Puno, vía reunión en la plataforma virtual oficial de la FICA, siendo las 
08:15 am del día lunes 17 de mayo de 2021, se reunieron los miembros del Consejo de 
Facultad, con la finalidad de desarrollar la Sesión de Consejo de Facultad ORDINARIO 
convocado mediante la Citación a Consejo de Facultad Nº 006-2021, donde se trató y aprobó 
la agenda programada según el siguiente detalle: 
ORDEN DEL DÍA: 
 Informes y pedidos. 
 Grados y Títulos. 
 Reincorporación docente. 
 Practicas preprofesionales EPAU. 
 Apertura de sobre concursos catedra contrato docentes EPIC, EPAU, EPCFM – FICA. 
 Otros. 

QUORUM: 
El Sr. Decano dio la bienvenida a los Miembros del Consejo de Facultad, luego solicita al 
Secretario Técnico verificar el quorum correspondiente: 
 

N° MIEMBROS DE CONSEJO DE FACULTAD
DECANO 

1 NÉSTOR LEODAN SUCA SUCA 

CATEGORÍA PRINCIPAL 

3 CHARAJA LOZA, ELIE RAUL 

4 PARI COILA, MAXIMO ROBERTO 

6 VELAZCO CARDENAS, ARIEL ROGELIO 

CATEGORÍA ASOCIADO 

7 ESPILLICO BLANCO, MARCO ANTONIO 

8 HUAQUISTO CACERES, SAMUEL 

9 LINARES APARICIO, JUAN HERNANDO EMILIO 

CATEGORÍA AUXILIAR 

12 MOLLINEDO CHURA, RICHAR MARLON 

ESTUDIANTES 

14 PACHO ALBERTO, FRANKLIN CRISTHIAN 

15 LAURACIO QUISPE, YENI ELIZABETH 

16 PHOCCO MAMANI, AYERTON NESTOR 

17 ARIAS VILLANUEVA, NAYELI RUYENA 

18 VALERO QUISPE, RICHARD JHUNIOR 

Teniendo el quorum respectivo (13 asistentes = 86.7%), se inicia la sesión ordinaria de 
Consejo de Facultad, con la lectura del Acta de la sesión ordinaria anterior, y a no haber 
ninguna observación, el Sr. Decano pone a consideración de los Miembros de Consejo de 
Facultad para su aprobación, aprobándose por unanimidad. 
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INFORMES Y PEDIDOS: 
El Sr. Decano informa que, referente a las consultas, el día de hoy (7:39am) se remitió un 
documento indicando que el que admite es la Comisión de Concurso de Cátedra. 
Además, el día de hoy (7:00am) ha llegado un documento donde la plaza de arquitectura está 
siendo objetada por contraloría, del docente Grover Marin Mamani, por afinidad de grado. 
Se debe considerar que tanto las plazas como los requisitos se generaron en cada Dpto. 
Académico con la recomendación de la comisión de concurso de catedra. Se conmina a que 
se está llevando todo en la total transparencia. 
Se hace el pedido para generar un grupo hacia el público, donde se comunique a los 
postulantes, el mismo que se tratará en la sesión de hoy. 
GRADOS Y TÍTULOS: 
Posteriormente se procede a la presentación de los trámites de Grados y Títulos, según el 
siguiente detalle: 
Título Profesional: 
Ingeniería Civil: 

1. OSMAR MENGOA FLORES 
2. NATALY LUCERO TUNY MALGA 

Arquitectura y Urbanismo: 
1. GERBER LUIS MAMANI SACACA 

Ciencias Físico Matemáticas: 
1. ROGER VELASQUEZ MAMANI 

Se ha procedido a la verificación de los documentos requeridos según las directivas de la 
UNA Puno, verificando todos los requisitos exigidos, no encontrando ningún error ni 
omisión y el Sr. Decano pone a consideración de los Miembros de Consejo de Facultad para 
su aprobación, aprobándose por unanimidad. 
REINCORPORACIÓN DOCENTE: 
El Sr. Decano pone en consideración de los miembros del consejo las disposiciones la 
reincorporación docente del Lic. JORGE HERACLIO GOMEZ AQUINO, para lo cual 
se verifica la Constancia N° 034-2021-DGI-VRI-UNAP sobre la publicación de un texto 
universitario, además del Informe Legal N° 653-2021-OGAJ-UNA-PUNO, dando 
viabilidad al mismo. 
Los miembros del consejo intervienen indicando que no hay observaciones y es viable, 
también el Director de Departamento, Dr. M. Roberto Pari Coila aprueba la reincorporación 
e indica que esta posibilidad es viable. 
El Sr. Decano pone a consideración de los Miembros de Consejo de Facultad para su 
aprobación, aprobándose la reincorporación por unanimidad. 
PRÁCTICAS PREPROFESIONALES EPAU: 
Se informa a los miembros del consejo de facultad sobre problemas con los alumnos de las 
matrículas 2020-I para completar sus Prácticas Pre Profesionales, por lo que se propone 
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conformar una comisión conformado por el Director de Escuela Arqto. Raúl Charaja y 
conformado por dos miembros del Consejo, Arqto. Marco Espillico Blanco y Arqto. Juan 
Linares Aparicio, asumiendo la alimentación de notas una vez superado la validación de los 
contenidos del curso. 
El Sr. Decano pone a consideración de los Miembros de Consejo de Facultad para su 
aprobación, aprobándose sin objeciones. 
APERTURA DE SOBRE CONCURSOS CATEDRA CONTRATO DOCENTES 
EPIC, EPAU, EPCFM – FICA: 
Se procede a la apertura y verificación de postulantes a las diferentes plazas convocadas, la 
misma que se hace en la mañana hasta las 12:05pm y se da un cuarto intermedio hasta las 
14:00pm para continuar con la misma, llegándose a los acuerdos siguientes: 
GENERACIÓN DE PLATAFORMA PARA INFORME DE POSTULANTES: 
Se solicita acuerdo mediante consulta, para poder acordar la transmisión en vivo, de la sesión 
de consejo ya que están intentado ingresar los postulantes a la reunión del consejo de 
facultad, por tanto, se propone publicitar en redes sociales, teniendo en cuenta que las 
sesiones son grabadas y se está llevando con total transparencia y si así lo requiriese se podrá 
facilitar el link de las grabaciones.  
El Decano pone a consulta la propuesta, procediendo a una votación: 

Votos % Pregunta: 
03 23.1% 1- Apertura de un canal virtual para transmisión 
07 53.8% 2- No, continuar normalmente 
02 15.4% En Blanco 
01 7.7% Abstenciones 
13 100.0% Total de asistentes (mañana) 

Por tanto, se aprueba por mayoría continuar con la sesión de consejo, considerando que se 
tiene una grabación y si así lo requiriesen se podrá compartir posteriormente. Se aprueba sin 
objeciones. 
CONTROVERSIA DE LA PLAZA C-166-B1 
Se informa sobre una controversia en la Plaza C-166-B1, ya que se declaró como ganador a 
MARTINEZ GARCIA ALIOSKA JESSICA con 61.15 puntos, pero fue admitido por 
adecuación, y es responsabilidad de la CCC, se deja constancia tiene título Ingeniero Civil 
es de fecha 11/03/2016. El Director de Escuela, Dr. Félix Rojas se manifiesta en desacuerdo 
por la plaza ya que es de fecha diferente, ya que esta fuera de la fecha de adecuación, la CCC 
está evaluando en forma incorrecta. 
El Decano pone a consulta la situación de la plaza en controversia, procediendo a una 
votación: 

Votos % Pregunta: 
08 72.7% 1-Suspenso, remitir a CCC y Asesoría Jurídica 
01 9.1% 2-Rechazar y dejar desierto la plaza 166 
00 0.0% En Blanco 
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Votos % Pregunta: 
02 18.2% Abstenciones 
11 100.0% Total de asistentes (tarde) 

Por tanto, se aprueba por mayoría remitir las observaciones a la CCC y Asesoría Legar para 
que puedan solucionar dicho error y dar opinión al respecto, por tanto, se deja en suspenso 
a la plaza hasta nuevas disposiciones. 
GANADORES INGENIERÍA CIVIL: 

PLAZA 161-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 162-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 163-B1 
Se declara como GANADOR a GONZALES GUTIERREZ CARLOS ALBERTO, 
con 54.25 puntos 
PLAZA 164-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 165-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 166-B1 
Se declara como EN SUSPENSO 
PLAZA 167-B1 
Se declara como GANADOR a MAMANI MAMANI FAUSTO PONCIANO, con 
63.00 puntos 
PLAZA 168-B1 
Se declara como GANADOR a DE LA RIVA TAPIA GLENY ZOILA, con 56.55 
puntos 
PLAZA O55-B1 
Se declara como GANADOR a INGALUQUE ARAPA SILVIA LEONOR, con 
63.25 puntos 

GANADORES ARQUITECTURA: 
PLAZA 174-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 175-B1 
Se declara como DESIERTO por renuncia de ABARCA ANCORI AMPARO 
PLAZA 176-B1 
Se declara como GANADOR a TOVAR VASQUEZ ROSA MARIA con 62.02 
puntos 
PLAZA 178-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 179-B1 
Se declara como GANADOR a ESTRADA CAHUAPAZA YENY ROXANA con 
59.93 puntos 
PLAZA 180-B1 
Se declara como DESIERTO 
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PLAZA 181-B1 
Se declara como GANADOR a MARTINEZ GARCIA ALIOSKA JESSICA con 
56.85 puntos 
PLAZA 182-B1 
Se declara como GANADOR a ABARCA ANCORI AMPARO con 70.45 puntos 
PLAZA 184-B1 
Se declara como GANADOR a FLORES ASENCIO SANDRA con 54.38 puntos 

GANADORES CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS: 
PLAZA 185-B1 
Se declara como GANADOR a HILASACA BIZARRO WILSON  con 54.93 puntos 
(ADECUACIÓN) 
PLAZA 187-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 188-B1 
Se declara como GANADOR a OTAZU CONZA ADELAIDA  con 54.30 puntos 
PLAZA 189-B1 
Se declara como GANADOR a CCAMA ALEJO ROGER con 59.95 puntos  
PLAZA 190-B1 
Se declara como GANADOR a MENDOZA MAMANI EVA GENOVEVA  con 
66.70 puntos 
PLAZA 191-B1 
Se declara como GANADOR a RAMOS FLORES EDGAR con 58.50 puntos 
PLAZA 192-B1 
Se declara como GANADOR a PILCOMAMANI ARIAS BETSY con 54.40 puntos  
PLAZA 193-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 195-B1 
Se declara como DESIERTO por renuncia de ambos postulantes 
PLAZA 196-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 197-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 198-B1 
Se declara como GANADOR a TICONA HANCCO HEBER JONAS con 64.40 
puntos  
PLAZA 199-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 201-B1 
Se declara como GANADOR a ARI SUAÑA RAQUEL VERONICA con 55.13 
puntos (ADECUACIÓN) 
PLAZA 202-B1 
Se declara como EN SUSPENSO 
PLAZA 203-B1 
Se declara como DESIERTO 
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PLAZA 204-B1 
Se declara como GANADOR a VILCA MIRANDA ALVARO con 57.10 puntos 
(ADECUACIÓN) 
PLAZA 205-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 206-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 209-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 210-B1 
Se declara como GANADOR a VILCA TISNADO JUAN CARLO con 66.72 puntos  
PLAZA 211-B1 
Se declara como GANADOR a MAMANI CUTIPA JUAN PERCY con 65.30 
puntos  
PLAZA 212-B1 
Se declara como GANADOR a QUISPE LIMA GUIDO con 61.90 puntos 
(ADECUACIÓN) 
PLAZA 214-B1 
Se declara como DESIERTO por renuncia de VILCA MIRANDA ALVARO 
PLAZA 215-B1 
Se declara como DESIERTO 
PLAZA 216-B2 
Se declara como GANADOR a CALCINA CUEVAS SERAPIO CECILIO con 
55.81 puntos (ADECUACIÓN) 
PLAZA 217-B2 
Se declara como EN SUSPENSO 
PLAZA O58-B1 
Se declara como DESIERTO 

PLAZAS EN SUSPENSO EPIC 
PLAZA 166-B1 
Se declara como OBSERVADO a MARTINEZ GARCIA ALIOSKA JESSICA con 
61.15 puntos  

PLAZAS EN SUSPENSO EPCFMA 
PLAZA 202-B1 
Se declara como OBSERVADO a MERMA BELLIDO MARTIN JULIO con 61.20 
puntos  
PLAZA 217-B2 
Se declara como OBSERVADO a TAIPE HUAMAN CIRO WILLIAM con 73.41 
puntos  

El Sr. Decano pone a consideración de los Miembros de Consejo de Facultad para su 
aprobación, aprobándose sin objeciones. Por tanto, se pide que se emitan las resoluciones 
correspondientes. 
OTROS: 
No se tiene ningún otro tema por tratar. 
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CONSIDERACIONES FINALES: 
Finalmente, concluida la reunión, el Sr. Decano procede a brindar algunas recomendaciones 
finales a los miembros de consejo para poder afrontar la emergencia sanitaria y estar atentos 
a las posteriores convocatorias. 
Siendo las 19:00 horas del mismo día, se concluye con la reunión programada, y para dar fe 
del mismo, se procede a suscribir la presente acta por parte del Decano y el Secretario 
Técnico, el cual se dará cuenta en la siguiente sesión ordinaria programada. 
 


